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PARTE OFICIAL,
SECCION DE LA GACETA DE iBADIilD-

DEL CONSEJO DE MEMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

SECCION DE LA PROVINCIA.
Circular número 120.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 9 de este mes dice lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente:

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Arllculo 1.“ En virtud déla a iilu i- 
zaoioQ concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente, se procederá, á la ne
gociación de 300 000.000 de reales uo- 
minales en billetes hipotecarios, creados 
por la ley de 26 de Junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
lugar simultáneamente en Madrid y en 
todas las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en las de las islas Ca
narias por la distancia y demora de las 
comunicaciones.

Art. 2.® Los billetes son al portador 
á 2.000 reales cada uno, amortizabtes 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde 1.“ de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comi
siones de las provincias, cuando lo soli
citen sus tenedores oun tres meses de

anticipación por lo menos: Para la amor
tización y pago de sus intereses de la 
emisión de i . 000.000.000 de billetes hi
potecarios, de que forman parto los 
500-000.000 expresados, destina el arti
culo 4.0 de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art. 5.0 El precio mínimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
fijará por el Consejo de Ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi Ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.0 Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirígii sus proposi
ciones en pliegos cerrados á la Direc
ción general del Tesoro ó á los Gober
nadores de las proviocias, ántes del dia 
fijado para la licitación, ó presentarlos 
al comenzar el acto de la subasta, que 
según sa dispone en el art. 1.® , .se ha 
de verificar síraiilláneamente en Madrid 
y en las provincias. En uno y en otro 
caso los interesados deberán acompañar 
á Sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art. 5.0 Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias, y en cuanto á 
las que lo sean en esta Córte, podrá ve
rificarse, bien en metálico ó en accio
nes de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes se admiten por su va
lor nominal, ó bien en títulos de la Deu
da consolidada y diferida al 3 por 100, al 
precio de cotización,

Art. 6 .° No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde del día 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en es
ta Córte y en las Capitales de provincia 
una reunión pública presidida en el pri
mer punto por mi Ministro de Hacienda 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Minis
terio; y en las segundas por los Go
bernadores, concurriendo á ellas el Ad
ministrador, Contador, Tesorero y Fiscal 
de Hacienda de la provincia.

Ar. 8.0 Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión

de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos en 
los artículos 4 .® , 5.®  y 6 .® que 
precede.

Art. 9.0 Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminada la reu
nión, extendiéndose en seguida la cor- 
respoüdieute acta de su resultado, cui
dando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las propo
siciones, la cantidad nominal de los bi
lletes hipotecarios que en ella so pidan 
y el precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del Te
soro por el correo del mismo dia en 
que se celebro la reunión, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
fin de que pueda tenerse presente en la 
adjudicación de los billetes hipotecarios 
que se hará por el Ministerio de Hacien
da á los proponenles que reúnan las con
diciones establecidas para la mencionada 
subasta. Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á las 
proposiciones, se conservarán en las Te
sorerías de provincia en el arca reserva
da, hasta que por la Dirección general 
del Tesoro se determine su devolución 
con presencia del resaltado que ofrezca 
la adjudicación de tos billetes.

Art. lÓ. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, después 
de leídas las proposiciones, se abrirá 
por el Ministro el pbego á que se refie
re el art. 3 .“, poniéndose desde luego 
en conocimiento del público el precio mí
nimo fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se recíban las actas de las 
provincias á que se contrae el artículo 
anterior.

Art. l i .  Obtenidas éstas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que sé 
adjudicarán los billetes, admitiendo- to
das las proposiciones que alcance al ti
po fijado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 300.000.000 de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen de 
la suma de billetes que haya de adjudi

carse, despües de adrnitidas las ofertas 
más favorables, se repartirá el rosto en
tre los proponentes que se hallen en 
igualdad de oircúiistaocias, y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publioárá en la Gaceta 
y Boletines ofioiales-de-las provincias; in
sertando una relación circunstanciada de 
todas las proposiciones que se hubiesen 
presentado. . ,  . >

Arl. 12. Las sociedades ó particula
res cuyas proposiciones sean admitidas 
verificarán el pago de los billetes que 
les fueren adjudicados en los puntos en 
que las presentaron y en dos plazos igua
les: el primero, en los ocho dias siguien
tes al de la adjudicación; y el segundo, 
á los treinta dias de la misma. Los que 
quieren satisfacer de una vez el total 
importe de sus proposiciones, podrán, ve
rificarlo en ios 20 días siguientes al de 
la adjudicación. Al realizarse las entre
gas recibirán los .interesados, su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depó
sitos constituidos conforme á lo estable
cido en los artículos 4iO y 5.o que cor
respondan á las proposiciones no adnai- 
tidas, se devolverán á sus respectivos due
ños inmediatamente después de verifica
da la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las 
Tesorerías de provincia y en la Central, 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega 4 
aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudicados.

Art. 14.,; Mi.Ministro de Hacienda que
da encargado da la ejecución del presen
te decreto.— Dado, en Palacio á 9 de Abril 
de 1865.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de.Hacienda, Alejan
dro Castro^

De órden de Sv M. lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia y cumplimien- 
ta  en la parle ^ne le toca.»

Lo que se publica en el Bolelin ofi
cial de esta provincia á fin de que lle
gúe á oonocímientó de las personas que 
traten de interesarse en la subasta.

Albacete 12 de Abril de 1865.El Goberüador, ^
Francisco Navarro.

Modelo de proposición, ■

El, ó los que suscriben, se obligan 
á tomar reales vellón, 
ndmíDáles en billetes hipotecarios de i
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dos mil reales vellón cada uno, emitidos 
por el Banco de España con arreglo & 
la ley de 26 de Junio último, al precio 
de reales y
cóntimos por ciento de su valor no
minal.

de de 1865.

(Firma del interesado.)

Otra núm. 121.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas ha dispuesto que los sellos de 
la correspondencia de dos, doce y diez 
y nueve cuartos, uno y dos reales que en 
lo sucesivo se remitan á las provincias va
yan trepados del mismo modo que los 
que se usan de cuatro cuartos, sin que 
por ello se entienda que los que de 
aquellas clases no lo están, dejen de 
usarse, puesto que unos y otros circu
laran indistintamente hasta nueva órden.

Lo que de órden de la expresada 
Dirección general he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial para co
nocimiento del público, á Qn de que no 
tengan dificultad en recibir los sellos de 
dichas clases, con trepado ó sin él.

Albacete 10 de Abril de 1865.£1 Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. Í22,

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista d e 
Informe evacuado por la comisión nom
brada, para el reconocimiento de se
mentales de las paradas de esta provin
cia, he autorizado á D. Anuio Torres 
vecino de Lezuza para el ePtablecimiento 
de una compuesta de los sementales ^si- 
guientes:

Un caballo entero, tordo claro, algo 
rodado, nueve años, siete cuartas, cuatro 
dedos.

Otro id. entero, negro mal teñido, 
pelos blancos en las vértebras dorsales, 
armiñado del pié izquierdo, seis años, 
siete cuartas, cinco dedos.

Un garañón. Capitán, rucio claro con 
la raya de muía, boci labado, bragado en 
blanco, siete años, siete cuartas, dos 
dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y de conformidad con lo pre
venido en e! arl. 6.® de la Real órden 
circular de 15 de Abril de 1849.

Albacete 10 de Abril de 1865.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Gobierno militar.

El Excmo, Sr. Capitán General del 
distrito, me remite copia de la Real ór- 
den que sigue;

«Dirección general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazasi—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 3 
del actual me dice lo siguiente.— Excmo. 
Señor: La Reina (Q. D. G.) enterada de 
la comunicación que Y. E. remitió á es
te Ministerio en 24 de l ebrero último, 
ha tenido A l)íea oonoederle lá autoriza
ción que solicita para publicar en la Ga
cela ide Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias, el llamamiento á conour- 
.50 ..para los exámenes, de ingreso que de

berán tener lugar en la Escuela especial 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
en los primeros dias de Julio del presen
te año.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.»

Y para que la anterior Real órden 
tenga la debida y conveniente publici
dad, se inserta juntamente con el pro
grama de las materias de que han de 
exanwnarse los que aspiren á ingresar 
en la expresada Escuela, en el próximo 
concurso que tendrá lugar desde el dia 
1 de Julio, asi como los artículos del 
reglamento vigente de la mencionada De
pendencia, que expresa las condiciones 
con que serán admitidos los aspirantes, 
y copia de la Real órden de 15 de Se
tiembre de 1863 que modifica el artícu
lo 21; en el concepto de que tendrán in
greso como Alumnos, todos los que de 
resultas de los exámenes, reúnan las cir
cunstancias y conocimientos que previene 
el Reglamento, según lo dispuesto por la 
Soberana resolución de 2 de Diciembre 
del año último.— Copia que se cita.— Mi
nisterio de la Guerra—Número 10.— 
Excmo. Señor:—S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido autorizar á los Directores 
de las Armas é Institutos del Ejército, 
para que concedan con estricta sujeción 
á los Reglamentos, las plazas de Cade
te y licencias para presentarse á exá
menes de ingreso en tos establecimientos 
de instrucción militar que dependan de 
su autoridad, quedando facultados para 
resolver sobre el resultado de exámenes 
de entrada de fin de curso, y la repe
tición de los mismos ó espulsion de los 
Cadetes ó Alumnos, por desaplicación ó 
mala conducta, ó imponer los castigos 
que crean convenientes, para corregir las 
faltas de loa mismos. Los Directores con
sultarán á S. M. en todos los casos que 
no estén comprendidos aspllcilamente en 
los Reglamentos y órdenes vigentes, á 
los que se atendrán en todas sus reso
luciones, solioilaniio la Real aprobación, 
para las propuestas de Alumnos á Sub
tenientes, que deben empezar á disfru
tar sueldos, y de los que deben ingresar 
definitivamente en el arma de su cargo, 
por haber concluido sus estudios con apro- 
veohamieolo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimienlo. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1863.— Concha.— Sr. Director de los 
Cuerpos de Estado Mayor del Ejército y 
Plazas.— Ensebio de Calonge.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, para oonocimiento 
de los aspirantes á ingreso en la Escuela 
especial del mencionado Cuerpo.

Albacete 15 de Abril de 1865.—El 
Coronel Gobernador militar interino, José 
Wambaessen.

Y las alteraciones que hubieren sufrido desde 
aquella fecha en dicha riqueza.

Abengibre 10 de Abril de 1865.— Mi
guel Pardo.

Alcaldía constitucional de 
Abengibre.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar el amillaramiento ter
ritorial que ha de servir de base a! re[>ar- 
Umiento de contribución territorial de la 
misma y año económico de 1865 á 1866, 
se hace saber á todos los vecinos y ha
cendados forasteros que posean, adminis
tren, ó lleven en arrendamiento ó en par- 
ceria bienes sujetos impuesto, dentro de es
te término jurisdiccional; que en el preciso 
é improrogable término de 15 dias con
tados desde el en jque este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten relaciones juradas 
de su riqueza, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pues de no hacerlo así su
frirán las multas y vejámenes á que haya 
lugar, y quedarán privados dereclamar de 
agravio.

Los que ías presentaron en 1864 po
dran expresa]' en la que hoy se piden solo

Alcaldía Constitucional de 
Fuensanta,

Don Juan de Arce, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Fuensanta.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia tiene acordado en sesión 
ordinaria del dia nuevo de los corrientes 
sacar á la subasta el arbitrio de los pesos 
y medidas de uso voluntario, para el año 
económico entrante de 186b á 1866, cu
yos remates tendrán lugar en los dias 23 
y 30 del mes presente, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, teniendo lugar 
dichos actos en la Sala capitular, bajo del 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la iSecretaría de este Ayunta
miento, sirviendo de tipo para el primer 
remate la cantidad de 3000 rs., y para el 
segundo no bajará la primera puja de un 
cinco por cieotOf y las demás á la llana; 
con aplicación su producto á levantar las 
cargas del presupuesto municipal de dicho 
año económico. Lo que se nace saber lla
mando licitadores.

Fuensanta 11 de Abril de 1865.—El 
Alcalde P ., Juan de Arce.— P. A. D. A., 
Juan Ramírez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

Don José Moral, Alcalde de esta villa de 
Barrax.

Hago saber: Que en sesión ordinaria 
del dia de ayer acordó el Ayuntamiento de 
esta villa, se proceda á la rectificación del 
amilIaramienU) de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de la misma, para en 
su dia jirar el repartimiento de la contri
bución territorial de este año económico, 
loque se anuncia al‘ público, para que 
estos vecinos y hacendado.? cuya riqueza 
haya sufrido alteración presenten sus re
laciones en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio enjel Bo
letín oficial de esta provincia.

Barrax 14 de Abril de 1865.— El 
Alcalde, José Moral.—P. S. M., Valeria
no Miranda, Srip.

Alcaldía constitucional de 
Uellin,

Don Tomás Rodrigoez de Vera, Alcalde 
constitucional de esta villa de Hellín.

Hago saber; Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento se sacará á subasta el ar
rendamiento del Iscal del matadero de 
reses de esta villa, finca de propios, para 
el próximo año económico de 1865*66 
en los dias 23 y ,30 del corriente mes de 
diez á once 'd e  la mañana sirviendo de 
base en el primer remate la cantidad de 
17590 rs. 44 cénts. y en el segundo con 
la mejora de una décima sobre la cantidad 
en que se hubiese rematado eu el primero, 
y después posturas á. la llana.

Hellin 10 de Abril de 1865.—Tomás 
Rodríguez de Vera.— P. S. M., Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio.

Don Tomás Rodríguez de Vera, Alcalde 
constitucional de esta villa de Hellin.

Hago saber; Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento ee saca á subasta el arreo- 
dauiiento del Almudl, finca de pjopios de

esta villa, para el*p róxlmo año económi
co y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento. Tendrá lugar en dos 
actos, en los dias 23 y 30 del corriente de 
once á doce de su mañana; admitiendo en 
el primero posturas á la llana sobre la 
cantidad de 10.631 rs. 32 cénts. base de 
la subasta; y en el segundo con la me
jora de un diez por ciento.

Hellin 10 de Abrltde 1865.— Tomás 
Rodríguez de Vera.— P, S. |M., Juan Lo
renzo Fernandez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Tobarra.

Don Fernando Rodríguez de Vera, Alcal
de constitucional de esta villa de To
barra y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que terminado el amilla
ramiento de la riqueza inmueble de este 
pueblo, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado exponerlo al público en la Se
cretaria del mismo por término í̂ de quince 
días que empezarán á correr desde el de 
la inseroion del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes en él inscriptos hagan las re
clamaciones que crean justas: en la inte
ligencia que cumplido dicho plazo nin
guna será atendida.

Tobarra 15 de Abril de 1865.— E. P. 
Fernando Rodríguez de Vera.— Por su 
mandado, José Ruiz Amores, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Casas-lbañez.

Teniendo que proceder á la rectifica
ción del amillaramiento para el reparto 
de contribución territorial de ésta villa y 
año Económico próximo de 1865 á 1866, 
todos los cuntribiiyentes asi vecinos como 
forasteros, presentarán relaciones de las 
variaciones que en alza ó baja hanan ex
perimentado en su riqueza, desde el ú l
timo reparto á cuyo efecto se señala el 
plazo de veinte dias, que empezarán á 
contarse, en el de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Casas-lbañez 12 de Abril de 1865.— 
El Presidente, Benito María Perez.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Gárlos Cuevas, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

D. Ponciano Alfaro, Presidente.acoidon- 
tal del Ayuntamiento conslilucional de 
esta villa por bailarse el propietario 
en uso de liceocia.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado aspirantes á la plaza de Médi
co Cirujano iilular de esta villa, se anun^ 
cia nuevamente dicha vacante. Su pobla
ción consiste en 295 vesinos, teniendo 
asignados dos mi! reales pagados por tri
mestres vencidos del presupuesto muni
cipal y además el igiialatorio con el ve
cindario que asciende á la cantidad de 
ocho mil reales anuales pagados por tri
mestres vencidos, este igualatorio será 
garantido por una junta de mayores coü~ 
iribuyentes, si bien con entera indepen
dencia da la municipalidad. El profesor 
agraciado contraerá la obligación de asis
tir en ambas facultades á setenta fami
lias pobres del distrito, peroibiemio ade
más veinte reales por cada una que 
escediere de este número, prestará ade
más su asistencia á la Aloaldia eu los 
asuntos judiciales que fuere indispeosa-
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We s» inlerveocion^ tamhieüi auxiliará. 
i  la Corporación ea cuanto se refierá á 
la policía urbana y rural y en todos 
aqi¿llos actos que estuviesen previstos 
por la ley de Sanidad y reglamento or
gánico de partidos médicos vigente. Los 
aspirantes dirigirán íw  solicitudes á esta 
Alcaldía, acompañadas de una hoja histórica 
que  exprése su edad,'estado, grados aca
démicos, universidades en que cursaron, 
años de egercicio, en quépanlos, cargos 
qne han desempeñado y los que tengan ac
tualmente, con el fin de que el Ayun
tamiento y asociados pueda ocuparse con 
el mayor acierto posible en la elección.

La provisión tendrá lugar á los trein
ta dias de la inserción de este anuncio 
en la.. .Ga.Q6la de Madrid y Eoletia^odcial 
de la provincia.

■ Lo que en convocación de aspiran
tes se anuneia al público.

Alcadozo 6 de. Abril de 1865.—  
Ponoiano Alfard.—D. A.‘ D. A., Joaquín 
Benavente y Sancbe«, Secretario. '

Alcaldía constitucional de 
Nerpio.

El Alcalde constitucional accidental de 
Néi^pio.

Hace saber: Que bajo el presupuesto 
y pliego de coadiciooes que desde ea le 
dia se bailan de maniñesto en la 3^cre- 
iaria de este Ayuntamiento, . se saca 
á pública subasta la egecuoion Jo laa 
obras para la composicipn del camino de 
Caravaca entre las Noguerioas y . Mulioo 
de enmedlo de este término, sirvieoJo; de 
tipo á la subasta la cantidad de 4.250 
reales; constará de un solo rematé' que 
tendrá lugar en las Salas consislori iles 
á loe treinta días de la inserción de es
te anuuoio en el Boletín oficial de la pro- 
vlQcíadelO á 11 de la mañana.

Nerpio 26 de Marzo de 1865.—Ale
jandro Rubio.

Alcaldía constitucional de 
Fuentealbilla.

Don Andrés Garrido, Alcalde conslilucio- 
nal de ruentealbilla.

Hago saber: Que por acuerdo^.de la 
Corporación que presido y bajo el tipo 
de 1500 rs., y el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, ao saca 
á publica subasta el arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario enaste pue
blo, por todo el año económico de 1865 
á 1866, señalándose para su remate los 
tres domingos siguientes después que apa
rezca inserto este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia.

Fuentealbilla 11 de Abril de 1865.— 
Andrés Garrido.—P. A. del A., Felipe 
Pórres, Srio.

clones duplicattes d é : las-.íiltas y bajas 
que haya esperimentado su respectiva 
ríqudzá advertidos que de lo contrario 
le» parará el perjuicio á que haya lu
gar* y . oo tendeáa después derecho á 
interponer sobre el. particular reelama- 
oion alguna de agravios ;

para que ninguno alegue igno- 
rnnela* además de hacerse público en 
esta villa por los medios de qoslumbre, 
se insertará el presente en el Boletín 
oficial de la provincia, prévia autoriza
ción del Sr. Gobernador civil de la misma.

Dado, sellado y firmado en Bienser- 
vlda á nueve Je Abril de mil oohooien- 
tos sesenta y oínoo.— Genon Henares.—' 
Por mandado de su merced, Valentín Aa-* 
dré» .Navarro, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

Don León Cebrian y Gómez, Aboga^o' de 
los Tribunales Nacionales y Alcalde 

. constitucional de la villa de,. Yálde- 
ganga.

Hago saber: Que en el término de 
quince dias, á contar desda la inserción 
del presente anuncio e n , el Boletín ofi,- 
cíal de esta provincia, los contribuyentes 
vecinos y forasteros presentarán en esta 
Secretaria las relaciones de la altera
ción que haya sufrido su riqueza en el 
año actual, para en su vista rectificar 
la que ha de servir de base en la for
mación del repartimiento de territorial 
eo el inmediato de 1^6d á 1866.

Yaldeganga 13 de Abril de 1865.— 
León Cebrian.— P. A. D. A , Agustín 
Tellez.'

Alcaldía constitucional de 
Bienservida.

D. Cenon Henares, Alcalde constitucio
nal y Presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de la villa de Bien- 
servida.

Hago saber: Que para practicar oun 
el debido acierto el repartimiento de<la 
coDlríbucioü territorial de esta villa cor
respondiente al prótlípo año económicú 
de 1865-66, se recuerda á los vecinos 
y terratenientes de la misma, la obli
gación en que se hallan de presentar 

la Secretaria de Ayuntamiento, des
de hoy hasta fin del mes actual, reía-

Alcaldía constitucional de 
Alatóz.

Don Francisco Piqueras Yaiiente, Tenien
te Alcalde constitucional de Alatóz, en 
funciones de Alcaide, por ausencia ac
cidental de este. , ,

Hace saber: Que el Ayuntamiento 
conslituciooa'l de este pueblo, acordó en se
sión de 9 del corriente pedir á todos los 
propietarios, cuyas fincas radiquen en este 
término relación detallada de ellas, para 
proceder á la formación del amillararaien- 
to que ha de servir de base para el pró
ximo reintrlirniento de la oontribmaoo ter
ritorial.

Y con el fin de llevar á efecto esta 
disposición, se anuncia por medio del Bo
letín oficial, advírtiendo que dicha pre
sentación de relaciones $e ha de hacer 
en el término de quince dias contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el nombrado periódico oficial.

Alatóz i2  de Abril de. 1865.— Fran
cisco Piqaóraé.— El Secretario, Francis
co Quintana.

.iSspétfiM de. consumo 
para d  tesoro. Rs Cént. Cént,

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

D. Joan de Arce, Alcalde constitucional 
(le la villa de Fuensanta. .

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de .mí presidencia, se tie
ne acordado se saquen en arrendamiento 
en pública licitación, en conjunto con li
bertad de ventas, ios derech.03 qe lfts es
pecies determinadas , de consumos, para 
el año económico entrante de 1865 á 
1866 bajo el tipo general que anoja á 
saber:

Yino 
Yiuagre 
Aguardiente 
Aceite de oUváá 
Jabón

5506,80^
40 

510
3340 U3035.14

366
Carnes de cerda y de 

pelo y lana 3272,34j

RECARGOS.

Provinciales 
Municipales 
Aumento del 3 p.® 

cobranza

Total general

743

25509,76

A .su consecuencia, las personas que 
quieran interesarse en dicho arrendamien
to, podrán acudir á la Sala capitular de 
esta villa los (lias 30 de este mes y 7 da 
Mayo entrante de nueve á doce de sus 
respectivas mañanas, en los qué se cele
brarán dichos remates, ante el Ayunta
miento, con arreglo á insiruocion, y ba
jo del pliego de condiciones qué estará de 
manifiesto en la Secretarla municipal.

Fuensanta 11 de Abril de 1865.— 
E. A. P., Juan de Arce.—P. A. D. A., 
Juan Ramírez, Srio.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección genera! de instrucción, pú
blica.—Negociado de Universidades.—  
Anuncio,— Está vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de 
Barcelona y Yalenoia, la cátedra supernu
meraria á la que estáp adscritas las asig
naturas correspondientes al periodo del 
Bachillerato, la cual ha de proveerse por 
Oposición, como prescribe el art. 222 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de 1.» de Mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposicioo se necesita:

1. “ Ser español,
2 . " Tener 24 años de edad.
3.0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la Facultad de Fi

losofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado, como se 
previene en el citado Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Direoclon general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á 'contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de instrucción pública. 
Juicio crítico sobre nuestra poesía dramá
tica antigua y moderna.»

Madrid 51 de Marzo de 1865.—El 
Director genera!, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Srio. general.

2.0 Tener 25.años de edad.
3.® Haber observado una conduQtá 

mora* irreprensible.
1.0 Ser Doctor en la facultad de Fl*r

losofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado, gome se 
previene en el ciladq Reglamento. .■ .

Los aspirantes presentarán en esta-DL 
reccioa general sos solíoitudes docuntenta-» 
das en el término improrogable dé, doq 
meses, á contar desde la publí(}acion de 
este anuncio en la Gacela; y aoompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
ouarlo del art. 8.® del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de instrucción pública. 
«Gomparaoioa entre la sintáxis griega^ la 
hebrea y árabe.»

Madrid 31 de Marzo de 1865.—^! 
Director general, Eugenio de Ochoa.—Ee 
copia.— .Mtonio Quilis, Srio. general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Auuncio.—Está vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras de las Ünivesídades, 
central, Granada y Sevilla la cátedra su
pernumeraria á la cual están adscritas las 
asignaturas de estudios críticos' sobre los 
provistas y poetas griegos, lengua Hebrea' 
y .lengua Arabe, la cual ha de proveerse 
por Oposición, como prescribe al art. 222 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercius se verificarán en Madrid eo la 
forma prevenida en el tít. 2." del Regla
mento de 1.0 de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita:

1 /  . Ser español.

INSTRUCCION

para los que deseen ingresar en la 
clase de alumnos én la 'Escuela espe
ciad del Cuerpo de Estado Mayor 

del Ejército. ,

(Continuación.)

A rtículo 21.

Los Oficiales y Cadetes dirigirán Ifis 
instancias por conducto de sus Jefes res
pectivos, y cuando la gracia de acudir á 
los exámenes les sea por MI concedida, 
se presentarán al Director general del 
Cuerpo y al de Estudios de la Escuela, 
en la que serán reconocidos y tallados co
mo los paisanos, para asegurarse de que 
reúnen las circunstancias prevenidas en 
el art 17, sin las cuales no serán exa
minados, Los Oficiales sin sneldo y los 
Cadetes no lo serán tampoco sio haber 
asegurado además el pago de sus asiS’ 
tencias con las hipotecas ó el depósito de 
que trata el art. 18. Sa exceptúan de 
esta regla los Cadetes que al ser admiti
dos en clase de alumnos ó aprobados en 
los exámenes d e . ingresos deban ser pro
movidos á Subteniente, según la Real ór- 
den de 7 de Abril de 1855; el Directo^ 
general de Estado Mayor pondrá á dispo
sición de sus Jefes A los Oficiales y Ca
detes que no llenen las condiciones exi
gidas, ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos, y dará cuenta de haberlo hec|iQ 
¿ mi Gobierno.

A rtículo 22. '

Los Oficiales y Cadetes promoverán 
sus instancias antes del 15 de Mayo, no 
debiendo ser cursadas por sus Jefes las 
que presentaren con posterioridad á es
te dia, ni tampoco admitidas por el Di
rector general del Cuerpo las de los pai
sanos después del 10 de Junio; pero es
te superior Jefe podrá conceder hasta el 
25 de dicho mes, como plazo para subsa
nar las faltas en los expedientes.

A rticulo 25.

El dia 50 de Junio, y en presencia de 
los aspirantes admitidos á exámeo, se ve-( 
rifioará el sorteo que deba determinar el 
órden, según el cual han de ser examina* 
dos, sin que después deba admitirse nin
guno que DO haya entrado en dicho sor^ 
teo. • ¡

A rtículo 24.

E l exámen de ingreso’ compreudérá 
. las (nalerias siguientes: . 'i

Aritmética. ^
Á lgebra, inclusa la teoría general de 

las ecuacíODes y las séries.
Geometría elemeotal.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
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Historia de España' por compendio y 
írorfóiiés de la universal.,
. Dibujo natural hasta cabezas in

clusive, • ■ ' '
' ■ idioma francés.

L¿rá programas qáehao dé servir pa
ra, estos exárnénes los cobsuUárá el Dl- 

dé Esl’üdíós óóá la Junta faculta- 
tival'y' lbS propóndrá al Jefe de! Cuei^po, 
tj.üieñ;oyendo i  la superior facultativa los 
aprobará 6 modificará, publicándose con 
un añ’ó ai menbs'de anticipación;''

' Artículo 2B.-

•' El exámen de ingreso se verificará por 
m Director de Estudios con cuatrO' Profé- 
sqres,,. y aunque, para bo'Yatigar á los 
bX^átüinádo.s, ée re p a rta d ife re n te s  ójer- 
feibíos; lá ceOsdra há'de-recaer sobre éí 
total dé donoc'imíentoé Sé éiíige. ■ Las 
notas para esta censura serán las de So
bresaliente, Mny bueno, Bueno, ó Insu
ficiente, requiriónílose al menos la de 
Bueno, por pluralidad, para la admisión 
en la Escuela.

Artículo 26 . .

Los examinados que por enfermedad 
ú otra cualquier causa no hubieren podido 
asistir á los ejercicios, ó se hubieren re
tirado sin concluirlos, pierden todo dere
cho á ser examinados en aquel año, de
biendo empero'sercalifícádos con las no
tas de desaprobación los que las hubiesen 
niei'ecido por los ejercicios practicados.

, Articulo 27.

Terminados los exámenes de ingreso 
de torios los pretendientes admitidos al 
concurso, el-Director general propondrá 
para alumnos de la Escuela á los que hu
biesen sido aprobados, ó á los primeros 
de estos, con arreglo á sus censuras, y 
sin distinción de clases, si su número ex
cediese al do las vacantes. A los qué no 
tuvieren cabida después de ser aprobados 
se les expedirá por el Director de Estudios 
una certificación que acredíte las censuras 
que hubieren merecido, para que puedan 
hacer constar en todo tiempo no haber 
sido por culpa suya lá exclusión snfrida, 
pero sin que esta circunstancia pueda ja 
más servirle para ingresar en la Escuela.

Articülo 28.
Los alumnos recien nombrados tienen 

Opción á ser examinados de las materias y 
dibujo correspondientes al primer año, que

podrán ganar. con la' censura do Bueno 
pói* ünáfiimidad, y la aprobación dé una 
cualquiera de las terceras clases de pri
mero y segundo año. Los que se conside
ren cou la aptitud necesaria podrán soli
citar este exámen del Director general, 
qtpen- ̂ e lo^concederá para fines de Agosto 
verlficándupc ante la Junta de exámen Jel 
primer año.

A rtículo 29.

El día pricoero de Setiembre en que 
se debe dar . principio al curso de estu
dios, se presentarán los alumnos reoien 
nombrados'con el uniforme señalado á su 
clase;> á los paisanos se les sentará, su pla
za en lá_ofloina del detall, para que, como 
spjdados^d.istingnTdós, principien á contar
se sus servicios desde este dia, llevando 
¡as bojas correspondientes. Los de .esta 
oíase y los demás, á quienes en virtud de 
las prevenciobés anteriores se les e.xije es
critura de'asistencias, depositarán en ca
ja un trimestre de ellas á razón de 12 rs. 
diarióé, que se le distribuirán por mesa
das: este depósito será preoísamenlo re
novado ántes de los veinte dias de su ex
tinción con ia entrega de la última men
sualidad; y el alumno que demorase dos 
meses la reposición, se considerará retira
do de la Esc.uéla.

El Director de Ésludips solicitará del 
Director general copia de las hojas de 
servicio correspondientes á los alumnos 
que, procedentes de las armas é institu
tos del Ejérciio, hayan sido admitidos en 
la Escuela: e( Director general las recla
mará de los Directores é Inspectores respec
tivos, quienes las enviarán conceptuadas, 
para que se pueda continnar la historia 
de las vicisitudes de cada uno en la misma 
forma que está prevenida para los Oficiales 
de Estado Mayor, y según las Instruccio
nes del Director general del Cuerpo.

Articulo 30.

Los alumnos de todas ciases serán 
promovidos á Subtenientes vivos y efecti
vos'de infantería al pasar al tercer año de 
estudios, debiendo retirar entonces los 
depósitos de asistencias, y levantar las hi
potecas prestadas para asegurar su pago.

A rtículo  51.
Los alumnos Oficiales conservarán en 

el escalafón del arma á que pertenezcan 
el lugar que Íes correspoudB por antigüe
dad, debiendo ser ascendidos cuando les 
tdque por lá misma.

Artículo 52.
En los dos primeros años los Oficiales 

efectivos con sueldo disfrutarán el qne 
corresponde á sos empleos eá infanteria, 
Y ios graduados, efectivos sin sueldo y dis
tinguidos de 120 rS. mensuales por todo 
haber, que se destinarán á los fondos de 
la Escuela. En los dos últimos años go
zarán todos el sueldo correspondiente á 
sus empleos en infantería.

ARTieuLO 33.

Todos los Oficiales alumnos con suel
do contribuirán con la cantidad que la 
Junta económica considere necesaria y 
apruebe el Director general del Cuerpo 
para el entretenimiento de las terceras 
clases, pero no excederá la cuota señalada 
en ningún caso de 20 rs. mensuales.

A rticulo  34.

Todos ios años al abrirse las clases 
deben los alumnos presentar los libros 
de sus asignaturas, que serán rubricados 
por los Profesores respectivos en la pri
mera y última hojas, á fin de impedir que 
pasen de unos á otros, y que cada cual 
conserve los suyos para recordar en lodo 
tiempo tos principios que una vez apren
dieron. En la clase de dibujo presentarán 
también un estuche de matemáticas, ar
reglado al3modelo que les manifestará el 
Profesor de ella, como asimismo los efec
tos y enseres necesarios á los trabajos de 
la misma, en la que solo se les facilitará 
el papel.

Articulo 55.

El alumno mas aoligno entre los de 
mayor empleo efectivo del Ejército, cor
respondientes á cada año, será Jefe de la 
clase, y desempeñará las mismas funciones 
que los Sargentos encargados de compa
ñía, vigilando la policía, el órden y la dis
ciplina, y dando parte de cuantas noveda
des ocurran durante los ejercicios á sus 
Profesores y al de guardia.

Artículo 36.

La constante aplicación y asidua asis- 
:encia á las clases, unidas á ia observan
cia exlricla de los preceptos de la orde
nanza, en que la mas pequeña infracción 
debe mirarse como una falla grave, son 
las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Mayor del

Ejército. Cualquiera relajación en esta 
parte será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se establece 
en los artículos de penas correccionales.

Se continuará.

NOTA DE LA REDACCION.

Por una equivocación involuntaria del 
cajista, al Boletín del lunes 17 del cor
riente se le puso el núm. 47 debiendo 
haber sido el 46, lo que se advierte pa
ra evitar reclamaciones, puesto que en el 
presente número sigue ya la numeración 
correlativa.

SECGIOiN NO OFICIAL.

SUBASTA.
Se arriendan en licitación particu

lar las rentas de terraje, ó sea el on
ceno de frutos del tármino jurisdiccio
nal de la villa de Montealegre, provin
cia de Albacete, correspondientes á la 
próxima cosecha de! presente año, pro
pias del Exemo. Sr. Marqués de Val- 
paraiso.

El arriendo podrá hacerse por el 
todo de la renta ó por cada clase de 
granos según convenga mejor á los Se
ñores licitadores.

La subasta simultánea se verificará 
el dia 15 de Mayo próximo venidero 
y hora de las doce de su mañana, en 
Yecla casa del Administrador del con
dado D. Juan Antonio Soriano, y en 
Madrid en la Contaduria de S. E. sita 
bajada de los Angeles, núm. 15, cuar
to 2 .“

Los que se propongan tomar par
te en la misma podrán enterarse del 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Casa Administración 
de Yecla. desde la fecha de este anun
cio, y en la citada Contaduría de S. E. 
así como también podrán examinar el 
término de la citada villa, á cuyo efec
to serán acompañados por dependien
tes de la casa, para que puedan hacer 
la tazraia o cálculo de productos del 
onceno de frutos.

Yecla 15 de Abril de 1865—El 
Administrador de S. E., Juan Anto
nio Soriano.

©IgilVüTíDiaiKD) ®1 üiILMClTffi,

Observaciones meleo.mgicas :corres^  ̂ d ios dias de Abril que d continuación se expresan.
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»

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Lloviendo toda la maíi. 
Revuelto
Lloviendo con abundan
cia por espacio de me
dia hora por la tarde y 
continúa amenazando.

Albacete 1865:— Imp. de & rna y Soler, Mayor, 3.
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